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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez la presente demanda 

que correspondió por reparto. Sírvase proveer.  

 

Santiago de Cali, 17 de junio de 2022. 

 

Escribiente,  

Andrés Rangel 

 

Radicado: 760013110010-2022-00233-00 

 

Auto Interlocutorio No. 1272 

 

Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de Cali. 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Correspondió por reparto la demanda para la declaración de existencia de unión 

marital de hecho, constitución y disolución de la sociedad patrimonial y el estado 

de liquidación de ésta. 

 

Efectuada su revisión preliminar, se observa que presenta ciertas irregularidades 

que impiden su admisión, tales como:  

 

1) Deberá aportarse el registro civil de nacimiento de las partes o en su 

defecto aportar documento o derecho de petición que acredite la solicitud 

previa ante la entidad correspondiente, conforme lo establecido en el 

numeral 1° del artículo 85 del CGP. 

2) Debe corregir tanto en la demanda y el poder, a fin de aclarar la pretensión 

segunda de la demanda indicando si lo que se prende únicamente es la 

declaración de existencia y disolución de la Unión Marital de hecho y la 

consecuencial declaración de constitución y disolución de la sociedad 

patrimonial, y la declaración en estado de liquidación de ésta, por cuanto 

en la pretensión solicita “se decrete que existió una sociedad patrimonial 

entre compañeros permanentes” caso en el cual deberá consignar de 



 
JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI - VALLE DEL CAUCA 

 

Rad.  760013110010-2022-00233-00  UMH -  ANA VIRGINIA ÁLVAREZ URBANO VS NELSON LÓPEZ ORDÓÑEZ 

 

 
 

Carrera 10 No. 12-15 Piso No. 8 Palacio de Justicia PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA- Telefax (092) 898 6868 Ext.: 
2101 - 2103- Santiago de Cali, Valle del Cauca 

j10fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Página 2 de 2 

 

forma clara en libelo genitor. Lo anterior, de conformidad con el numeral 4 

del artículo 82 del C.G.P.  

3) Debe corregir el acápite de fundamentos de derecho. 

 

Así las cosas, conforme a lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. se inadmitirá la 

demanda y se concederá el término de cinco (05) días para subsanarla, so pena 

de rechazo. 

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali 

- Valle del Cauca,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda y conceder a la parte demandante el término 

de cinco (5) días, para que corrija los defectos advertidos, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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